RES. 3925/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 19 DE DICIEMBRE DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0006672, Ent. N° 5183/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada de la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la Licitación Abreviada Nº648/2017 convocada para la concesión, explotación comercial, remodelación y acondicionamiento del local ubicado en el Rincón Infantil del Parque Dionisio Díaz;
RESULTANDO: 1) que mediante Resolución N° 4656/17, de fecha 23/10/017, el Ejecutivo Departamental remitió a consideración de la Junta Departamental los Pliegos que regirían la convocatoria;
2) que por Decreto N° 36.549 de fecha el 30.11.17, la Junta Departamental por unanimidad de 28 Ediles, aprobó las bases de la contratación. Dicho Decreto fue promulgado por el Intendente con fecha 18/12/2073  (Resolución N° 5665/17);
3) que en el anexo adjunto al Pliego, denominado “Criterios de Evaluación”, se indican los factores para evaluar y asignar los puntajes para la adjudicación, y en dos de ellos, Propuesta Arquitectónica y Urbanística y Subfactores, y en Materiales, Mantenimiento y Equipamiento, sólo se indica el máximo del puntaje a otorgar;

4) que el Gerente de Compras  Resolución N°37/2018, de fecha 29/01/018, autorizó la convocatoria relacionada preceden​temente, aprobó el Pliego que la regiría y fijó la apertura de las ofertas para el día 16/04/018, que posteriormente fue prorrogada por las Resoluciones del mismo Ordenador, identificadas con los Nos. 179/2018, 202/2018 y 244/2018, de fecha 5/4/18, 13/04/018 y 15/05/018, respectivamente;

5) que en cumplimiento de lo dispuesto por los Artículos 50 y 52  del T.O.C.A.F., se realizó la publicidad de precepto en el sitio web de la Agencia de Compras y Contrataciones del Estado y en el Diario Oficial;
6) que con fecha 8/06/018 se llevó a cabo el acto de apertura de ofertas, al que se presentó un solo oferente, a saber, SPINELLI CUBAS BRUNO y ANTONACCIO DE CASTRO PABLO;
7) que, la Comisión Asesora de Adjudicaciones en dictamen de fecha 18/10/018 sostuvo que la oferta resultaba conveniente, en función de lo relevado en los informes técnicos de fecha 29/07/018, 28/08/018 y 12/09/018;
8) que el Gerente de Compras, por Resolución N°726/2018, de fecha 29/10/018, resolvió adjudicar la licitación de la referencia a la firma SPINELLI CUBAS BRUNO y ANTONACCIO DE CASTRO PABLO, por un plazo de 4 años y un monto de canon mensual fijo de UI 5.000 (monto por la totalidad del plazo contratado -4 años- UI 240.000), condicionado al dictamen de legalidad que compete al Tribunal de Cuenta;

CONSIDERANDO: 1) que la Administración dio cumplimiento a lo dispuesto por este Tribunal, mediante sus Resoluciones de fechas 11/05/005 y 28/03/007, conforme con las cuales los Organismos del Estado, previamente a aprobar, modificar o rescindir concesiones contractuales de obras, de servicios,  de uso de bienes del dominio público o del dominio privado del Estado o mixtas,  están obligados a remitir los antecedentes a dictamen de este Tribunal;
2) que para el futuro, la Intendencia deberá tener presente que las Resoluciones citadas en el Considerando 1) fueron derogadas por la Ordenanza N° 91, aprobada por Resolución Interna Nº 185/18, de fecha 28/11/018 (publicada en el Diario Oficial con fecha 10/12/018) que estableció el nuevo procedimiento que deberá seguirse en la materia;
3) que se dio cumplimiento con lo establecido en el Numeral 10 del Artículo 35 de la Ley Nº 9.515 de fecha 28/10/935;                                      
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal E) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones;
2) Devolver las actuaciones.
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO DR. ALVARO EZCURRA: “Voto discorde por entender conjuntamente con la División del Jurídica del Organismo que se debió haber observado el procedimiento realizado respecto a la Licitación Abreviada 648/ 2017 de la Intendencia de Montevideo en tanto se contravino lo previsto por al artículo 48 lit C) del TOCAF al asignar en algunos factores sólo puntajes máximos sin pautas para otorgar el respectivo puntaje a cada oferta”.
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO               DR. DARWIN MACHADO: “Voto discorde por compartir el Proyecto de Resolución elevado originalmente por la División Jurídica, que aconsejaba observar el gasto, porque se contravino lo previsto en el art. 48 lit. C) del TOCAF, al asignar en algunos factores solo puntajes máximos sin pautas para otorgar el respectivo puntaje a cada oferta”. 
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